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PARTE OFICIAL.
1.* « I C C I O I .  — M IÜ I S T I R I O S .

DRSSIDENQA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au

gusta R b a l  F a m i l ia  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante 
salud.

REALES DECRETOS.
Habiendo declarado por mi Real de

creto de l . 0 de Agosto último que las 
Juntas de gobierno creadas en las pro
vincias á consecuencia del alzamiento na
cional de Julio continuasen con el carác
ter de consultivas hasta la reunión de las 
Córtes constituyentes; abiertas estas en 
el dia 8 del actual, según lo dispuesto en 
Real decreto de 1 1 de Agosto próximo 
pásado; y no siendo ya por tanto nece
saria la permanencia de. las expresadas 
Jun tas, de cuyos servicios y patriotismo 
he quedado altamente satisfecha; de con
formidad con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.° Las Juntas consultivas ce
san desde este dia en el ejercicio de las 
funciones que les fueron cometidas por 
mi Real decreto de 1? de Agosto último.

Art. 2.° Todos los documentos que 
obren en poder de dichas Juntas pasarán 
á los Gobiernos de provincia, para que 
inmediatamente procedan á su clasifica
ción y distribución á las oficinas del Es
tado á que correspondan.

Art. 3.° Las cuentas de los fondos que 
hayan manejado y cantidades que aun 
existan en poder de Jas mismas, bien 
sean provinciales, municipales ó del Es
tado, pasarán igualmente á los Gobiernos 
de provincia para que estos lo hagan á 
las dependencias respectivas.

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. =  Está rubricado de la Real mano.=> 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Baldomero Espartero.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, vengo en nom
brar á D. Antonio Romero, Gobernador de 
la provincia de Jaén , en comisión y sin 
sueldo, durante la ausencia del propieta
rio D. Manuel Monedero.

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. =»Está rubricado de la Real ma
no. <=-El Presidente del Consejo de Minis
tros , Baldomero Espartero.

MINISTERIO DE FOMENTO.
E x p o s ic ió n  A S. M.

SEÑORA: El desarrollo sucesivo de las obras públicas, en cuyo progreso está

tan interesada la prosperidad del pais, 
reclama con urgencia una reforma en la 
cuenta y razón que para las mismas se 
lleva.

El actual sistema confia á los Ingenie
ros que dirigen las obras y á sus subal
ternos la cuenta y razón de las grandes 
cantidades en ellas empleadas, y tiene 
sobre otros el grave inconveniente de ocu
par en minuciosos detalles un tiempo que 
necesitan para sus trabajos facultativos, 
al paso que por el carácter de Ordena
dores secundarios de Fomento libran á 
favor de los acreedores las cantidades cuyo 
crédito está únicamente fundado en las re
laciones que los mismos Ingenieros autori
zan. Nacedeaqui que la parte fiscal, ó sea 
la intervención de los pagos, no tenga la 
independencia que el buen órden exige. 
Estas razones y la conveniencia , y aun si 
se quiere la necesidad de establecer una 
marcha regular en todos los ramos de
pendientes del Ministerio de Fomento, ha 
demostrado al Ministro que suscribe la 
urgencia de dar una nueva forma al sis
tema de contabilidad hasta ahora obser
vado en las obras públicas , y muy parti
cularmente en aquellas que se ejecutan 
por cuenta de la Administración.

El organizar al efecto un cuerpo de 
intervención con conocimientos especia
les como lo hay en otros ramos análogos, 
hubiera sido aumentar el presupuesto, 
cuando las necesidades públicas exigen 
reducirlo todo lo posible, y para evitar 
este grave inconveniente, al mismo tiem
po que los pagos sean bien intervenidos 
y los Ingenieros encuentren mayor faci
lidad en los medios de ejecución, parece 
oportuno dar una participación al interés 
local, confiando la fiscalización de las 
cuentas á una junta en que se halle am
pliamente representado, siéndolo también 
la Administración por medio de sus dele
gados.

La fuerza moral inherente á una cor
poración , en cuyo seno se hallan perso
nas notables y celosas que desempeñen 
sus funciones con absoluta independen
cia, interesada además en que las obras 
en curso do trabajo en su demarcación 
reciban todo el impulso que permitan los 
fondos destinados á ellas, no puede me
nos de ejercer un gran influjo, muy pro
vechoso al Estado, ofreciendo una ga
rantía de órden, de seguridad y economía, 
que no era posible obtener de un indivi
duo aislado. Proporciona ademas á los 
Ingenieros la inmensa ventaja de desem
barazarles de operaciones minuciosas y 
complicadas, como lo son todas las de la 
contabilidad, evitándoles igualmente la 
grave responsabilidad que por el carác
ter de Ordenadores les imponia la ley de 
20 de Febrero de 1850.

Tiene por otra parte el nuevo siste
ma la ventaja de que aparezcan en las 
cuentas generales de un modo claro y 
detallado los gastos que causan los nu
merosos instrumentos, enseres y her
ramientas que las obras públicas necesi
tan en sus diferentes ram os, y que no ha 
sido posible conocer, hasta el dia, de un

modo completo, para apreciar cual es el 
capital que él Estado tiene invertido en es
ta clase de objetos, y á cuánto asciende 
el gasto que anualmente debiera hacerse 
para su aumento y conservación, obte
niendo de este modo una estadística com
pleta y minuciosa de la inversión de los 
fondos en todos conceptos.

Fundado en estas consideraciones, y 
de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, tengo la honra de elevar á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto,

Madrid 15 de Noviembre de 1854.— 
SEÑORA.—A L. R. P. de V. M .-E l Mi
nistro de Fomento, Francisco de Luxán.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha 
propuesto el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 /  Se crea en cada provin
cia una junta económica de obras públi
cas, que tendrá á su cargo la interven
ción de todos los gastos de las diferentes 
obras correspondientes al Ministerio de 
Fomento, que se costean por el presu
puesto general del Estado.

Art. 2.° Compondrán esta junta:
Primero. El Gobernador de la provin

cia , Presidente.
Segundo. Un Diputado provincial.
Tercero. Un Regidor del Ayuntamien

to de la capital.
Cuarto. Dos mayores contribuyentes.
Quinto. El Ingeniero encargado de las 

obras.
Sexto. Un Secretario contador, sin 

voto.
Art. 3.° Asistirá á la junta el inge

niero Jefe del distrito en que se ejecuten 
las obras, cuando lo creyere oportuno y 
cuando sea citado por la misma teniendo 
en ella voz y voto.

Art. 4.° El Gobernador de la provin
cia elegirá entre las clases designadas los 
individuos que han de componer la junta, 
dando cuenta al Ministerio de los que 
nombre.

Aft. 5.° El cargo de Vocal de la junta 
es gratuito y honorífico.

Art. 6.° Será Secretario Contador de 
la junta el Interventor de los ramos de 
Fomento en cada provincia ó el que haga 
sus veces.

Art. 7.° La junta se reunirá en el lo
cal que señale el Presidente.

Art. 8? Las atribuciones económicas 
de la junta serán:

Primera. Acordar, en unión con el In
geniero, las obras que convenga sacar á 
pública subasta y fijar las condiciones 
económicas que deben servir de tipos en 
la licitación, á fin de proponerlo á la Di
rección general de Obras públicas, si es- 
tan conformes, y en el caso de no haber 
conformidad entre el ingeniero y la junta 
exponer por separado lo que corresponda.

Segunda. Comprobar por los medios 
que la misma acuerde, el estado de ejecu
ción de las obras contratadas y ja s  que se 
hagan por administración, asi como pre

senciar la entrega ó compra de materia
les y efectos cuando lo estime conve
niente.

Tercera. Concurrir por medio de una 
comisión de su seno, y siempre el secre
tario interventor, á la recepción de las 
obras y de los trozos de carretera hechos 
por contratas ó por destagistas, con el 
derecho de hacer las calicatas que crean 
necesarias para poner sus observaciones 
en conocimiento de la junta, y esta á su 
vez en el del Ministerio.

Cuarta. Remitir á la Dirección de 
obras públicas, con su conformidad, las 
certificaciones que expida el Ingeniero 
relativas á las obras por contrata, ó in
formar al pie de las mismas certificacio
nes las causas que obliguen á la Jjinta á 
no estar conforme con ellas.

Quinta. Examinar las cuentas que 
presente el Secretario Contador, y ha
llándolas corrientes acordar su abono.

Sexta. Disponer los gastos urgentes 
que no puedan esperar la órden de la 
Dirección de obras públicas en los casos 
extraordinarios de temporales, aveni
das &c., y que habrán de librarse en sus
penso, dando cuenta inmediatamente á 
la expresada Dirección.

Sétima. Proponer á la Dirección ge
neral de obras públicas el crédito men
sual que deberá abrirse para librar en 
suspenso á cada obra que se ejecute por 
administración, á fin de satisfacer los jor
nales y cuidar de que se formalicen estos 
pagos á la mayor brevedad.

Art. 9.° El Presidente tendrá las atri
buciones siguientes:

Primera. Reunir la Junta cuando lo 
creyere oportuno, y precisamente á prin
cipios y mediados de mes.

Segunda. Firmar la correspondencia 
y autorizar las actas de la Junta.

Tercera. Librar en concepto de Ordo- 
nadpr secundario del Ministerio de Fo
mento, prévio acuerdo de la Jun ta , á fa
vor de los acreedores en las obras las 
cantidades que les correspondan y las 
que pertenezcan á empleados y trabaja
dores á favor de los Pagadores de distrito 
que deben establecerse.

Art. 10. Las obligaciones del Inge
niero respecto á la contabilidad serán:

Primera. Concurrir á la Junta econó
mica y tomar parte en el exámen de 
cuentas.

Segunda. Proponer á la misma las 
obras que convenga subastar.

Tercera. Autorizar persona que bajo 
la responsabilidad del mismo ó del subal
terno que designe, y en presencia del de
legado por la Junta, reciba los materia
les y efectos que se entreguen, respon
diendo de su buena calidad.

Cuarta. Expedir en las obras por con
trata certificación de las que se hayan 
construido durante el mes, asegurando 
estarlo conforme á las condiciones del 
contrato.

Quinta. Visar los documentos en que 
conste la cantidad de materiales recibi
dos, gastados y existentes para las obras, 
ya sea por consecuencia de las contratas,



ya sean adquiridos por compra ú otros 
medios.

Sexta. Rubricar en cada foüo las li
bretas que deben llevar los ayudantes, 
auxiliares ó sobrestantes.

Sétima. Remitir á la Junta las notas 
de gastos semanales y la de inversión de 
fondos.

Octava. Formar antes del 15 de cada 
mes el presupuesto de las obras para el 
siguiente, con arreglo á los medios de 
ejecución con que cuente, remitiéndolo 
á la Dirección de Obras públicas , y copia 
á la Junta, que sin pérdida de tiempo re
mitirá á la misma Dirección las observa
ciones que se le ofrezcan.

Novena. Al empezarse una obra el 
Ingeniero cuidará de que el funcionario á 
quien Corresponda se haga cargo de los 
ú tiles, efectos y herramientas que se en
treguen al jefe de cada cuadrilla, ano
tándolos en las respectivas libretas , y al 
terminarse las obras se recibirán por el 
mismo los sobrantes , comparándolos con 
las entregas, y pasará nota á la Junta de 
las diferencias.

Art. 11. Las obligaciones de los ayu
dantes , auxiliares ó sobrestantes serán 
las siguientes:

Primera. Cada ayudante, auxiliar ó 
sobrestante deberá estar provisto de una 
libreta ó registro en que anotará diaria
mente los trabajadores que tenga á sus 
órdenes y el jornal que gane cada uno, 
sin que por pretexto alguno pueda qui
tarse ninguna hoja ni deje de escribirse 
todos los dias la correspondiente anota
ción , expresándose las fiestas.

Segunda. También se anotarán el nú
mero y calidad de herramientas ó útiles 
para el trabajo que tenga á su cargo el 
ayudante , auxiliar ó sobrestante , asi 
como la cantidad y calidad de materiales 
recibidos, existentes y gastados por quin
cenas.

Tercera. Esta libreta deberá rubri
carse indispensablemente todas las no
ches por el jefe inmediato del ayudante, 
auxiliar ó sobrestante.

Cuarta. Formará un resúmen todos 
los domingos de lo que arroje la libreta, 
y lo entregará ó lo dirigirá al Inge
niero.

Quinta. Dará recibos de los materia
les, útiles y herramientas que se le en
treguen, el cual deberá confrontar con 
los asientos de la libreta.

Servirá de comprobante para las 
cuentas de efectos y materiales, de ma
nera que constantemente haya una razón 
exacta de cuantos existan de ambas es
pecies.

Los ayudantes, auxiliares ó sobres
tantes están obligados á presentar su li
breta al delegado ó delegados de la Junta 
económica, siempre que estos lo crean 
conveniente, ya sea en las obras ó fuera 
de. ellas, facilitándoles ademas los medios 
de comprobar la exactitud de los asientos.

El ayudante auxiliar ó sobrestante, 
sufrirá la suspensión de ocho dias de ha
ber por cada uno en que haya omitido los 
asientos en la libreta, la de 15 dias por 
arrancar una hoja, y la pérdida del des
tino si mereciere dos veces estas correc
ciones; asi como le servirá de recomen
dación el buen desemneño de su come
tido.

Art. I 2. Habrá los pagadores de dis
trito que la Dirección de Obras públicas 
considere necesarios, y tendrán estos á 
su cargo:

Primero. Pagar las nóminas mensua
les de los Ingenieros y demás empleados, 
así por sus sueldos como por indemniza
ciones y gratificaciones.

Segundo. Pagar á los trabajadores 
semanalmente ó por quincenas, según 
acordare la Junta económica. El pago á los 
trabajadores se hará precisamente á pre
sencia del ayudante auxiliar ó sobres
tante, y en vista de las listas que se ha
yan dado al Pagador por la Junta ecóno- 
mica y que deberán precisamente con
frontar con los asientos de la libreta. Los 
jornaleros que sepan firmar, pondrán el 
recibí, y por los que no sepan firmará 
otro trabajador á su ruego, con el V.° B.°

en cada partida del ayudante auxiliar ó
sobrestante.

En las listas de pago pondrá su con
formidad el ayudante, ó hará las observa
ciones á que diesen lugar las diferencias 
que advierta en ellas.

Tercero. Gestionar en las oficinas de 
Hacienda él cobro de los libramientos que 
á su favor se expidan.

Cuarto. Entregar (ejecutados que sean 
los pagos) las listas con las firmas origi
nales al Secretario contador de la Junta 
económica, quien le dará un resguardo.

Art. 13. Los Pagadores deberán pres
tar fianzas en metálico ó p ap el, según la 
importancia de los pagos que ejecuten y 
anticipaciones que reciban , á juicio de la 
Dirección de Obras públicas; no debiendo 
exceder en la primera especie de 20,000  
rea les, y considerando el papel por el 
precio de su cotización, exceptuándose 
únicamente las acciones de carreteras ó 
ferro-carriles, que se computarán por su 
valor nominal.

Art. 14. Las atribuciones del Secre
tario-Contador serán:

Primera. Asistir á las sesiones de la 
Junta económica para llevar el libro de 
actas de sus acuerdos.

Segunda. Formar las nóminas y cuen
tas de toda clase de gastos, y presentar
las á la Junta con su censura.

Tercera. Recibirá de los Ingenieros:
Nota de las indemnizaciones y grati

ficaciones que á cada uno de los emplea
dos corresponda.

Listas nominales de los peones cami
neros y capataces de los mismos, con el 
haber que en cada mes devenguen.

Nota de los resultados que ofrezcan 
en cada semana las libretas de los ayu
dantes.

Los documentos originales que acre
diten las entregas ó compras hechas de 
materiales.

Los documentos que acrediten el va
lor que ha de satisfacerse por las expro
piaciones de terrenos.

Cuarta. Con estos documentos, que 
deberán llevar todos la conformidad ó 
censura del Ingeniero que los rem ita, y 
teniendo á la vista las condiciones de las 
contratas, formará las cuentas que ha de 
presentar á la Junta , la cual acordará su 
pago según proceda.

Quinta. Extender á favor de los Pa
gadores los libramientos respectivos á los 
sueldos, indemnizaciones y gratificaciones 
de los empleados, y los correspondientes 
al pago de los jornaleros, carros y caba
llerías.

Sexta. Valorar las certificaciones que 
los Ingenieros expidan de las obras por 
contrata.

Sétima. Dar cuenta á la Ordenación 
general de pagos del Ministerio de las 
cantidades que en virtud de la atribución 
sétima de la Junta se acuerde librar en 
suspenso.

Octava. Extender igualmente los li
bramientos á favor de los contratistas ó 
acreedores por entregas de materiales.

Novena. Remitir á la contabilidad del 
Ministerio, en los 10 primeros dias de cada 
mes, una nota de las cantidades libradas 
sobre créditos y consignaciones hechas en 
los anteriores para personal y obras, á 
cuyo efecto la misma contabilidad le co
municará las distribuciones.

Décima. Dirigir á la misma copia de 
las cuentas aprobadas por la Junta y du
plicados de todos los comprobantes que 
se unan á cada libramiento.

Undécima. Visitar las obras y com
probar la conformidad de los asientos de 
las libretas de ayudantes con los hechos 
á que se refieren en todos los conceptos 
que abrazan cuando la Junta lo juzgue 
oportuno.

Duodécima. Presenciar , cuando lo 
crea oportuno la Junta económ ica, las 
entregas ó compras de materiales y efec
tos , solamente con objeto de enterarse 
de las cantidades que se reciben.

Décimatercera. Formar las cuentas de 
gastos de escritorio y demas eventuales.

Décimaeuarta. Dar cuenta á la Junta 
del resultado que ofrezca la nota que pase 
el Ingeniero al terminarse una obra res

pectiva á ú tile s , efectos y herramientas, 
comparada con los datos anteriores, re
lativos al propio asunto que en la mis
ma existan.

Décimaquinta. Llevar los registros de 
libramientos que corresponda.

En los demas puntos, asi como para 
la intervención de los otros ramos de fo
mento, se atendrá á las instrucciones vi
gentes.

Art. 15. No se formará Junta eco
nómica en la provincia de Madrid, por 
estar los Ingenieros á las inmediatas ór
denes de la Dirección general de Obras 
públicas , y continuarán estos siendo Or
denadores secundarios en los mismos tér
minos que hasta el d a.

Art. 16. El Ministro de Fomento que
da encargado de la ejecución del presen
te decreto.

Dado en Palacio á quince de Noviem 
bre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. == Está rubricado de la Real ma
no. =  E1 Ministro de Fomento. Francisco 
de Lnxán.

Obras públicas.

Ilmo. S r .: S. M. la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido disponer que las indemniza
ciones de los Ingenieros y auxiliares en 
los servicios extraordinarios se fijen , ín
terin se toma una resolución definitiva 
acerca del particular, con arreglo á las 
siguientes bases:

Primera. A los Inspectores del distri
to y generales, en las visitas de inspección 
ú otras comisiones análogas, se les abo
nará una indemnización igual al sueldo, 
siempre que la visita no exceda de cuatro 
meses: si pasase de este límite se redu
cirá á la mitad del sueldo en los meses 
de exceso. Cuando se creyese conveniente 
que un Inspector se encargue de la for
mación de un proyecto, y mientras duran 
los trabajos de campo, disfrutará también 
del doble sueldo.

Segunda. A los Ingenieros Jefes de 
primera y segunda clase se les abonarán 
á razón de 1500 rs. como indemnización; 
á los Ingenieros primeros y segundos y á 
los aspirantes 1000 rs.

Tercera. A los Ayudantes y auxilia
res 600 r s . ; 400 á los sobrestantes y de
lineantes.

Cuarta. Se entenderán servicios ex 
traordinarios las visitas de inspección an
tes mencionadas, la formación de proyec
tos mientras so hacen los t rabajos de cam
po, y en general las comisiones que, ha
ciendo salir al Ingeniero del distrito ó 
comisión á que está ordinariamente des
tinado, le ponen en el caso de estar en 
continuo movimiento.

Quinta. Estas indemnizaciones serán 
satisfechas por los fondos del Estado, de 
las provincias ó de los Ayuntamientos, se
gún el servicio sea para el Estado, para 
una provincia ó para un Ayuntamiento. 
En el caso de ser para el Estado abonará 
la indemnización la dependencia donde 
desempeñen sus servicios los Ingenieros 
ó individuos del cuerpo auxiliar facul
tativo.

Sexta. Para considerarse una comi
sión como extraordinaria , deberá prece
der una órden de la Dirección de obras 
públicas declarándola tal.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 21 
de Octubre de i8 5 4 .= L u x á n .= S r . Direc
tor general de obras públicas.

Ilmo. S r .: S. M- la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que en el abono 
de indemnizaciones de los Ingenieros é 
individuos del cuerpo auxiliar facultativo 
se observen las prescripciones que si
guen :

Primera. Ningún Ingeniero ni indivi
duo del cuerpo auxiliar facultativo podrá 
cobrar indemnización por las diferentes 
comisiones que desempeñe mas que en 
razón de los dias que emplee en el ser
vicio de cada una de ellas; asi es que no 
podrá acumular simultáneamente varias 
indemnizaciones.

Segunda. No se abonará por ningún

concepto en un mes una indemnización
que exceda de la que correspondería si se 
percibiese durante todo él la máxima, lo 
cual solo podrá tener lugar cuando se 
ocupe todo el mes en la comisión que ten
ga asignado ese máximo.

Tercera. En el caso de que dos comi
siones pudiesen desempeñarse simultá
neamente, no se acumularán las dos in
demnizaciones que respectivamente les 
correspondan, sino la de una sola de ellas, 
que será la máxima.

Cuarta. En los presupuestos mensua
les se tendrá cuidado de expresar el nú
mero de dias que prudencialmente se 
crean necesarios para desempeñar los ser
vicios que en él pueden ocurrir.

Quinta. Los Ingenieros Jefea de los 
distritos remitirán todos los meses á lá 
Dirección general de obras públicas con 
sit V.° B,° los partes detallados do sus v i
sitas y los que les remitan los diferentes 
Ingenieros que esten á sus órdenes, pro
curando que en ellos aparezca clara y 
terminantemente la legítima ocupación 
de cada uno de los dias que se hayan ocu
pado en el servicio á que se refiera el 
parte; estos partes irán acompañados de 
la liquidación de las cantidades que en 
concepto de dichos Jefes sean de abono 
por indemnizaciones.

Sexta. Puesto en las liquidaciones el 
Y.° B.° del Jefe del distrito, y bajo su res
ponsabilidad, podrán abonarse las canti
dades á que se refieran aquellas en las 
tesorerías de provincia; pero no se con
siderará este abono como definitivo hasta 
tanto que haya recaido la aprobación de 
la Dirección general sobre dichas liquida
ciones , en vista del exámen de los men
cionados partes de visita; de modo que si 
la Dirección juzga que algunos de los dias 
no son de abono por no creerlos legíti
mamente ocupados, se devolverá el exce
so percibido.

Sétima. En las comisiones que salgan 
del servicio ordinario de los distritos, co
mo son las visitas de inspección y las co
misiones que la Dirección puede encargar 
ó un Ingeniero para que se entienda di
rectamente con la misma, el documento 
justificativo que sustituirá á los partes de 
visita será un extracto del diario de ope
raciones que debe llevarse en toda co
misión de esta especie. En este extracto 
aparecerá particularmente la ocupación 
de cada dia, sin entrar en los detalles de 
las operaciones, y serán firmados por el 
Ingeniero mas moderno de la comisión si 
hay varios, ó por un ayudante ó auxiliar 
si no hay mas que un Ingeniero, y en to
dos casos aparecerá el V.° B.° del Jefe de 
la comisión.

Octava. Todo lo que anteriormente se 
haya dispuesto y pueda oponerse á estas 
disposiciones queda sin efecto.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Octubre de 1854.-= Lu
xán.=Sr. Director general de Obras pú
blicas.

MI N I S T E R I O  D E  L A  GOBERNACION
REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con el Consejo de M inistros, vengo en  
admitir á D. Miguel de Nágera Meneos la 
dimisión que ha hecho del cargo de Vocal 
supernumerario del Tribunal Contencioso- 
administrativo, fundado en su incompa
tibilidad con el desempeño del destino de 
Ministro del Tribunal Supremo de Justi
cia que actualmente sirve.

Dado en Palacio á quince de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. = E stá  rubricado de la Real m a-  
n o.=E l Ministro de la Gobernación, Fran
cisco Santa Cruz.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Vocal supernumerario del Tri
bunal Contencioso-administrativo á Don



Juan Becerra, Magistrado cesante de la 
Audiencia pretorial de la Habana.

Dado en Palacio á quince de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real m a- 
no.^El Ministro de la Gobernación, Fran
cisco Santa Cruz.

Dirección general de beneficencia, sanidad y estable
cimientos penales.— Negociado 3,b— Circular.
Siendo repetidas las quejas que llegan 

á esté Ministerio sobre la aplicación que se 
da en varios puertos á las disposiciones que 
rigen en el'ramo de Sanidad; y deseando 
S. M. que cesen los perjuicios, irrepara
bles siempre, que puedan ocasionar los 
abusos que se cometan , se ha servido re
solver reencargue á Y. S . , como lo eje
cuto, el fiel cumplimiento de la legisla
ción sanitaria vigente; bajo la inteligen
cia de q u e , si bien quiere S. M. se guarde 
escrupulosamente porque en ello se inte
resa la conservación de la salud pública, 
también se exigirá la debida responsabi
lidad á cualquiera Junta de Sanidad que 
arbitrariamente llegue á separarse de la 
rectitud con que debe obrar en asunto 
tan delicado como importante, infiriendo 
perjuicios innecesarios al comercio y á la 
industria, cuya protección legal se reco
mienda á todos los funcionarios públicos.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 
de Noviembre de 1854.— Santa Cruz.=  
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,
Sección primera.

Por Reales decretos de 8 de Noviem
bre de 1854 se ha servido S. M. la Reina 
(Q. D. G.) nombrar:

Para la dignidad de Arcediano de la iglesia ca
tedral de Mondoñedo á D. Clemente Alonso Cor
dero , Arcediano de la de Coria , accediendo á sus 
instancias.

P ara una canongía de g racia, vacante en la 
iglesia catedral de P alencia , á D. Pantaleon Gon
zález de Yelasco, beneficiado de la de León.

P ara o t r a , vacante en la iglesia catedral de 
Pamplona , á D. José M artínez Magallon , cura p á r
roco de térm ino.

Para o tra , vacante en la de Y ich , á D. José 
M artínez , cura párroco de Capdesaso, de término.

Y para una capellanía de Reyes nuevos en To
ledo á D. R uperto M oleres, antiguo cura párroco 
y ecónomo de varias iglesias.

Por Real órden de la misma fecha ha 
tenido á bien nombrar :

Para un  beneficio, vacante en la iglesia catedral 
dé P am plona, á D. Baltasar Moreno , que por m u
chos años ha desempeñado la cura de almas.

Igualmente en 14 de Noviembre de 
1854 S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado nombrar por Reales decretos :

Para una canongía de g rac ia , vacante en la 
iglesia catedral de Barcelona , á D. Pedro Nuñez, 
canónigo de la de M enorca, accediendo á sus de
seos.

Y para o tra, vacante en la de Osuna, á D. Sal
vador María Muñoz , cura párroco castrense de Al
bacete.

Y por Reales órdenes:
Para u n  beneficio, vacante en la iglesia ca te

dra l de O rense , á D. Tomas O rtega, capellán del 
oratorio del E spíritu  Santo de esta corte.

Y para o tro , vacante en la colegiata de Tudela, 
á D. Juan Francisco Perez de Lnborda, capellán 
del Bocal.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D E LA P R O V IN C IA  D E M A D R ID .

Según los partes sanitarios trasmiti
dos á mi autoridad hasta las doce de la 
noche de ayer por los señores facultati
vos , resulta haber fallecido el único co
lérico que existia en el hospital de San 
Gerónimo.

De los que me dirigen los Comandan
tes del Ponton de la Oliva y presidio de 
Alcalá de Henares, con referencia á los de los facultativos de los mismos, aparecen 
del primero tres nuevos casos del cólera-

morbo ; y que de los tres enfermos que 
con anterioridad existían en aquel punto, 
dos continúan en estado satisfactorio y 
el otro de gravedad ; y del segundo que 
en el dia 14 del actual han sid o , aunque 
levem ente, tres los atacados de la men
cionada enfermedad, y que ha muerto 
uno de los que en el dia anterior habían 
sido invadidos.

Madrid 16 de Noviembre de 1854.=» 
Luis Sagasti.

3.a s e c c i ó n .  'ANUNCIOS
ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL

DE  MA DR ID .

Habiéndose denunciado ante el Excrao. Sr. Al
calde prim ero constitucional D. Ignacio de Olea por 
el promotor fiscal D. Juan de la Yega Ballesteros el 
periódico titulado el Eco de las barricadas , corres
pondiente al dia 9 del presente m e s , por haber 
insertado dos a rtícu lo s , el prim ero de ios cuales 
principia: «La lectura del discurso de la Corona 
nos ha causado», y concluye: «y recuerden cons
tantem ente como cumplió Fernando Vil su ju ra 
m ento»; y el segundo que empieza «A continua
ción insertamos algunos párrafos del b rillan te  dis
curso», y term ina: «Le pide que unja su fren te  con 
el óleo de la soberanía nacional (aplausos)», se pro
cedió á celebrar sorteo de ios nueve Jueces de he
cho que debían componer el jurado de acusación, 
y prévias las formalidades que la ley p rev ien e , tocó 
á los Sres. D. Juan Diaz F e rra r i , L). Ignacio Palo
m a r, D. Manuel R egidor, D. Antonio M urcia, Don 
Pedro A p arici, D. Manuel Pulgar , D. Antonio Ru
fino Cogolludo, D. Domingo López y D. Telesfóro 
Montejo, quienes decoraron  por ocho votos contra 
uno haber lugar á la formación de causa.

Madrid 14 de Noviem bre de 1854. =» Ignacio de Olea.
ADMINISTRACION DE LA F ABRIO A NACIONAL

DEL SELLO.
En virtud  de lo dispuesto por Real ó rd e n , fe

cha 20 de O ctubre ú ltim o, se saca á pública su 
basta el dia 12 de Diciembre próxim o, á la una d€ 
su tarde, el sum inistro  de 150 cajas de hoja di 
lata que son necesarias para el envasa del pape 
sellado y documentos de giro que se han de rem i
tir á las Islas Filipinas para el bienio de 1856 y 57 
bajo el tipo de 24 £ rs. cada una.

La subasta se verifica, á en el local de la fábri
ca nacional del sello, calle de San M ateo, núm. 5 
ante el Sr. Administrador Jefe, Contador de la m is
ma y escribano de R en tas , en los térm inos preve
nidos en la instrucción de 15 de Setiem bre de 1852 
la c u a l , en unión de las m uestras y pliego de con
diciones, se halla de manifiesto en la Contaduría di la mencionada fábrica.Las proposiciones se presentarán  hasta la un? 
de la tarde del citado dia en pliegos cerrados, exac
tam ente arreglados al modelo que abajo se inserta 
y la cantidad que ha de consignarse préviam enh 
como garantía para tomar parte  en la licitacior 
será la de 1,000 rs. vn. en m etálico, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito como previene la re 
ferida instrucción.

En el caso de haber dos ó mas proposicíone; 
iguales, se ab rirá  en el acto, por térm ino de ur 
cuarto de hora , una segunda licitación en tre  lo; 
que m otiven el em pate, quedando la adjudicador 
á favor del que mas beneficie el tipo mencionado 
ó en su defecto de los que hayan suscrito las que 
motiven la segunda subasta.

Madrid 12 de Noviembre de 1854. =» El Admi
nistrador J e fe , Bartolomé Coromina.

Modelo de la proposición.
D. N. N ., vecino d e .  , que vive en la calle

de  , n ú m .. . . ,  cu a rto  , se com pro
mete á en tregar las 159 cajas de hoja de Juta que 
se necesitan en la fábrica nacional del sollo en é
precio d e   cada una , conformándose en ur
todo con el pliego de condiciones formado para este 
abjeío, en v irtud  del cual ha entregado en la Caja 
general de Depósitos la fianza de 1.000 rs. vn. 
cuyo recibo acompaña adjunto.

Madrid . . . .  d e .  de 1854.
Firma del licitador. 2

PARTES NO OFICIAL
CORTES.

C O N G R E S O  DE L O S  D I P U T A D O S .
Sesión del dia i 5 de Noviembre de. 1854.

P r e s i d e n c i a  i n t e r i n a  d e l  S r . S a n  M i g u e l .

A b'erta á la una y media, y después de recla
mar tres  Sres. Diputados que tenían sus nom bres 
equivocados en el acta, fue aprobada.

Se recibieron con aprecio y acordó que se a r
chivasen 250 ejem plares del opúsculo titulado «Re
formas económicas que deben plantear se en Es
paña como prelim inar da nuestra  regeneración 
política» que rem itía su au tor D. Victoriano de la 
T orre , y el ejem plar á que se refiere lá siguiente 
com unicación:«Excmos. S re s .: Tengo el honor de rem itir á 
V. EE., para el archivo del Gen.reso, un  ejemplar 
del program a de los «Exámenes públicos de los 
alumnos dé l a  escuela de taquigrafía», celebrados 
en 4 de Junio del año actual. Gomo las Cortes^tie
nen un  derecho á que se las dé cuenta de los ade
lantos que se hagan en e¿te a r te ,  tan indispensa
ble para la publicación de los debates parlam en
tarios, creo cum plir con uu  deber sagrado, como 
profesor do dicha escuela , poniéndolos en su conocimiento.

Dios guarde á Y. EE. muchos años. Madrid 9 de j 
Noviembre de 1854,=== Francisco de P. MadrazcM*=

Excmos. Sres. Secretarios de las Cortes constituyentes. »
Se mandó pasar á la comisión de actas una ex

posición de D. Francisco B arrero , á nom bre de 
D. Francisco G aicés, vecino de Huelva , en solici
tud de que las Corles aplacen la discusión de las 
actas de dicha provincia hasta que pudiesen pre 
sentarse las pruebas de nulidad contra la elección.

El Sr. HUELVES: La comisión ha tomado én 
cuenta esta p rotex ta, y dice que insiste en su dic- 
tám en. Sin em bargo, se pasará esta exposición á 
la comisión para la discusión de hoy.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los si
guientes dictámenes de la comisión de actas, rela
tivos á las de las provincias siguientes:

Córdoba.
D. José Alcalá Zamora.

Corana.
D. Vicente Alsina.
D. José Rúa Figueroa.
D. José María Suances.
D. José Vázquez Buqueiro.
D. José de Arias Uria.
D. Manuel Fernandez Poyan.
D. Daniel Car bal lo.
D. Eduardo Ruiz y Pon?.

Badajoz.
D. Francisco Luxán.
D. Facundo Infante.
D. Cayetano Cardero.
D. Antonio González.
D. Juan Andrés Bueno.

Lugo,
D. Augusto Utloa.
D. Ramón Pasaron y Lastra,
D. Manuel Somoza.
D. Ignacio Timoteo Yañez.
D. Juan Diego Osorio y Pardo.
D. Benito Somoza.

Orense.
D. Matías Clemente Yañez.
D. Urbano Feijoe.
D. Eduardo Chao.
D. Manuel Yañez.
D. Natal Novoa.
D. Ramón Pardo Osorio.

Se mandó pasar á h  comisión de actas una co 
municación del Sr. Ministro de la Gobernación, 
acompañando el acta de prim eras elecciones del 
distrito de Recuej3.

O r d e n  d e l  d í a .
Entrándose en la órden del dia, que lo era la 

discusión de los dictámenes de actas que quedaron 
sobre la mesa, y leido el relativo al de la p rov in
cia de A lv a , dijo en contra

El Sr. GARCIA RÜIZ: Me levanto á com batir 
las actas de A lv a , y lo hago con tanto mas gusto 
cuanto que sirviendo á la am istad , entiendo que 
voy á defender la justicia.En las elecciones de la provincia de Alava ha habido una coacción fuerte de aquellas q ue  no 
tienen excusa. No quiero cu lpar por esto al Go
bierno /a u n q u e  creeo que ha contribuido indirec
tam ente por no hab er i Dipedido que sigan en 
aquella provincia las mismas influencias de los 
que gobernaban con an terio ridad : me explicaré. 
Cuando la revolución de Julio vino á ensanchar 
tanto oprimido duran te  11 años, el Gobernador 
de Vitoria dejó su puesto á! Diputado foral D. José 
María O lano, que le desempeñó con el carácter de 
interino hasta el 31 de Agosto últim o, y en mi 
concepto no debió encargarse de aquel Gobierno 
pensando ser candidato para Diputado á Córtes. Es 
necesario que ciertos hombres hablemos claro sobre 
lo ocurrido en algunos puntos respecto al último 
alzamiento, y adviértase qüe no me concreto ahora 
á Alava; pudiera decir lo mismo de Palencia y otros 
varios. Muchos, muchísimos hom bres, cómplices, 
fautores en los excesos de la dominación de estos ú l
timos 11 años, al ver que no podían oponerse á la 
revolución, variaron de rum bo y se asociaron á 
ella con torpe hipocresía , ocupando puestos de 
que es preciso alojarlos porque corresponden á 
otros que los han ganado con la corona del m ar
tirio.

~ Pues b ien ; en la provincia da Alava, después 
del alzamiento nacional, la situación ha cambiado 
bien poco; y  puedo asegurar á la Asamblea que 
en el dia se camina allí como en los aciagos dias 
de Narvaez, Bravo Murillo y Sartorius.

Esto sen tad o , en tra ré  en la historia de las elec
ciones de Alava , y probaré que ha habido una 
coacción fu e r te , y que por lo tanto deben ser 
anuladas como ya tengo dicho.

En 17 de Julio se encargó del Gobierno civil 
el Diputado foral D. José María de Olano , y  en él 
siguió hasta 31 de Agosto ú ltim o : nótese bien esta 
fecha. En el expediente hay un  documento justifi
cativo , que siento no haya tenido presente la co
misión : suplico al Sr. Secretario que se sirva lee r
le , para que se vea que D, José María Olano estuvo 
encargado del Gobierno civil "desde 17 de Julio 
hasta 31 de Agosto último. (Se leyó.)

Durante este tiem po , siendo Gobernador civil 
el Sr. Olano , se reunió la Diputación foral con el 
carácter de D iputación, bajo su presidencia, sien
do candidato á la Diputación á C órtes; y en 21 de 
Agosto, no solo dividió la provincia en distritos 
electorales, sino que ordenó que se confeccionasen 
las lis ta s , con la circunstancia que habían de estar 
para el 1.° de Setiem bre.Pero aun hay m a s : formadas las listas, y hecha 
la designación de distritos de esta m anera, reunió 
el Sr. Olano la ju n ta  particular foral que en Alava 
tiene un poder inmenso, como puede convencerse 
la Asamblea por parte dél fuero consuetudinario 
alavés. Con este carácter reunió la ju n ta  p a rtic u 
la r , y en ella se acordó la candidatura de los se
ñores Olano y U daeta, aunque ninguna parte pa
rece que tiene este último en la coacción; pero 
entiendo que le comprende la coacción ejercida 
por el Gobernador.Por no ser molesto al C ongreso, y atendidas 
las consideraciones expuestas, concluyo rogándole 
se sirva considerar como grave las actas de Alava 
y dejarlas para cuando se halle constituido el 
Congreso.

El Sr. UDAETA: La Asamblea ha oido qué ten

go ínteres en esta cuestión , siendo como soy Di
putado electo por la provincia de A lava; por eso 
solo podía yo atreverm e á dirigir por prim era vez 
la palabra á la Asam blea, porque entiendo que en 
las cuestiones personales deben tomar pe ríe  los interesados.

Cuatro son las objeciones, llamadas pretextas, 
que se hacen á estas actas : 1? Que el Diputado 
propuesto y que era Diputado foral, estaba de 
Gobernador interino en cierto período. 2a Que la 
junta eligió la candidatura y la impuso á los Al
caldes y distritos. 3a La protexta de las setas de 
Peñacerrada. 4? La protexta de las actas de Am ur- 
rio. Señores, la única objeción que pudiera ha
cerse á las elecciones de Alava seria la de qué 
siendo el Sr. Olano Gobernador civil interino de 
la provincia hubiese ultimado fas listas electora
les, y cuidado que aun siendo asi no veo que por 
la ley electoral del 37 se pueda hacer objeción 
alguna á esta clase de in tervención; pero lo cierto 
es que el Sr. Olano no estuvo en el Gobierno civil 
m ientras se ultim aron las listas ; le tocó sí estar 
en los dias en que se mandaron form ar, y la p ru e 
ba de ello está en la ley electoral y en el decreto 
de convocatoria.

Aquí está la ley electoral y la convocatoria á 
Córtes, y por ambas se prueba que no pudo h a 
ber tal influencia por parte del Sr. Olano en la 
formación de las iistas e lectorales, puesto que él 
solamente fue Gobernador civil interino desde el 17 
de Julio al 31 de Agosto; es d e c ir , que cesó en 
este encargo antes de la ultimación de las listas; y 
en cuanto á la designación de d istrito s, estos fue 
ron los mismos que en el año 43; por consecuen
cia tampoco por este medio pudo influir en el án i
mo de los electores.

Probado ya que el Sr. Olano no ha podido in 
fluir en la formación de las listas, paso á contestar 
á o tro  de los cargos que se lo han hecho.

Que el Sr. Ólano reunió la jun ta  particu lar 
para arreglar los distritos. Esto no es exacto : el 
Sr. Olano no ha llamado á la jun ta  particular para 
la designación de los d is tr ito s , porque no es de su 
incum bencia; esto pertenece á la Diputación foral, 
que es la única atribución que tiene la Diputación 
foral de Alava; por consecuencia, rio es exacto 
que llamase el Sr. O-ano á la jun ta  pa i lien lar para 
esta operación. Se dice también que la llamó para 
arreglar la candidatura. Esto no es exacto bajo 
n ingún aspecto; y ya está demostrado que aunque 
en la jun ta  se habló de las papeletas como puede 
hablar cu alqu iera , no se ocupó form alm ente de 
esto.

Vamos á Ja parte de si se ha mandado ó no con 
recomendación á los Ayuntam ientos esta candida
tura. De 90 que son los Ayuntam ientos de esta 
provincia, solo cuatro ó cinco han contestado á 
la pregunta que se les ha hecho acerca de si se 
les ha mandado dicha can d id a tu ra , y para eso no 
afirm ativam ente, aunque se han escogido ios m ejo
res : lo cual prueba que los otros 85 no la han r e 
cibido. Pero, señores, aunque hubiera algo de 
cierto en e s to , la influencia esta no es de n ing u
na m anera como la de las Autoridades^ comunes 
del Gobierno: no hay que o lv idar, señores, que 
las forales no son Autoridades del Gobierno como 
no lo son los A yuntam ientos, pues si lo fueran no se sentaría en tre  nosotros un  dignísimo Alcalde 
del de Madrid como en el dia .se' s ien ta ; y esto, 
¿p o r q u é?  Porque la ley electoral no cree perni
ciosa la influencia de estas Autoridades por su 
origen popular. Esto es lo que sucede á la Dipu
tación foral de Álava, y por consecuencia no se le 
podía achacar nunca un  in flu jo , aunque le em 
pleara , como el de las Autoridades com unes niel 
G obierno, asi es que en estos escaños han tenido 
asiento Diputados forales en 'ejercicio como el Se
ño r Guardamino.

Señores, se han anulado las actas do A m urric 
y las de Peñacerrada, mas bien que por faltas g ra
ves que se encontrasen en ellas, por una simple ig
norancia de los electores que contribuyeron á la 
formación de la mesa respecto á la m anera de vo
ta r la ; y á pesar de haberlas eliminado la comisión 
ha sido elegido el Sr. O lano, porque tenia el n ú 
mero suficiente da votos, pues á no ser as i, la 
comisión como ha descaí tado estos dos distritos h u 
biera hecho lo mismo con los qus hubiera creído 
se encontraban en igual caso.

Creo haber contestado á tGdos  los argum entos 
que se han hecho contra esta elección , y conclu
yo rogando al Congreso se sirva aprobar el d ic - 
tám en.

El Sr. OLEA: He pedido la palabra únicam ente 
para una alusión personal, y por lo tanto no se 
crea que voy á combatir las actas de A lava, nada 
de e?o, antes bien las apoyo porque la indicación 
que ha hecho el Sr. Altuna acerca de la influencia 
que pueden ejercer los Alcaldes en las elecciones 
es exacta , pues aunque yo no la haya ejercido 
para m í, ni la he necesitado, esta influencia no 
es viciosa, porque tiene su origen en el pueblo y 
es en beneficio del p a is : otra cosa es la influencia 
de las Autoridades del G obierno, y  por lo tanto 
debe tenerse presente la diferencia que hay entro 
estas influencias.

El Sr. GALVEZ CAÑERO: No creía la comisión 
verse atacada de la m anera que lo ha hecho el 
3r. García R uiz, porque escrupulosa hasta el ex 
tremo en esta m ateria, le ha bastado ver en un 
acta la menor indicación de cosccion, para si no 
estaba justificada pedir al Gobierno una copia de 
la parte aquella , para ver si resultaban ciertas las 
acusaciones de que so hacia mérito. El Congreso ha 
oido los dictámenes que esta comisión ha propues
to , y por lo tanto debe estar convencido de que 
ha debido o b ra r , en el dictamen de las actas de 
Alava que ha p rop u esto , como lo ha hecho.

El prim er reparo ha sido que el Sr. D. José 
María Olano era Gobernador civil de la misma pro
vincia al tiempo que comenzaron las operaciones 
prelim inares de la elección. Es u n  hecho, señores, 
justificado dGCumentalmente; pero es m enester ad
v e rtir  prim ero que el Sr. Olano ejerció este cargo 
desde 17 de Julio hasta 31 de Agosto, y no se hizo 
mas que dividir la provincia en los mismos distri
tos en que estuvo dividida en 43.Se dice tam bién que se acordó la candidatura 
por la ¡unta general ó particular bajo la presi
dencia del Sr. Olano. Tampoco es cierto este particu la r, ó ai menos no está justificado como debe 
de justificarse. Habiéndome hecho esta misma re 
clamación en otra parte los electores protextantes, 
solicitaron del Gobernador civil que sucedió al 
Sr. O lano, que se manifestase por el Diputado ge
neral lo que hubiera respecto de haberse acorda-



do la candidatura por la junta general. El Sr. Olano I 
com unicó este oficio que v o y  á tener el honor de 
leer al Congreso.

De m anera, señores, que no hubo semejante 
acuerdo de la junta p a rticu la r , que no se reunió 
para acordar la candidatura ; y  es menester que 
sepa el Congreso tam bién que no hubo acuerdo 
o ficia l, que no consta asi, y  que únicamente hay en 
en favor de esto una papeleta impresa que no lleva 
ninguna f ir m a , en que se expresa la especie de 
haber oido á algunas personas que se acordó tal 
candidatura.

Paso al tercero y  último cargo, que es que esta 
candidatura se circu ló á los Ayuntamientos de la 
provincia . Esto tampoco es exacto, y  bastaria cote
ja r  el oficio que se pasó por el G obernador civ il 
preguntándolo á los A yuntam ientos, con  su con 
testación. Ya ha dicho el Sr. Altuna que los A yu n 
tamientos son 90 , y  que tan solo han contestado 
cinco. El oficio dice asi. (L e y ó .) Ningún Ayunta
miento ha dicho que de oficio se le circulase esta 
candidatura , únicam ente el de Ariñez dice, no que 
le recibió de la D iputación , sino de parte de la 
D iputación , y  es necesario ver la diferencia que 
hay de ser oficialmente ó de parte. Este A yunta
miento es el único que dijo que recib ió una can
didatura , los demas dicen que recib ieron  la can
didatura , pero no dicen de d on d e ; otros dicen que 
3a recibieron  de un inspector de m ontes; pero 
n inguno dice que la ha recibido de una manera 
oficia l; de manera que á la pregunta del G ober
nador no se ha contestado.

Pero en el ánimo de la com isión ha pesado otra 
consideración mas poderosa , que es el régim en 
particular de estas provincias. No son allí las in
fluencias de estas corporaciones populares com o 
en las de las demas provincias de la m onarquia, 
porque en su nom bram iento de ninguna manera 
in fluye el Gobierno : son corporaciones elegidas 
por las provincias para ocu parse, por decirlo asi, 
tan solo de asuntos d om ésticos, pop u la res , que 
tienen toda la influencia que deben tener en ios 
asuntos dom ésticos; asi es que si no en este Con
greso, en los anteriores se han sentado en estos ban
cos Diputados que lo eran Generales de aquellas 
p rov in cias , y  no se les ha im pugnado, porque su 
influencia era popular. Por consiguiente esta in 
fluencia no es de las q u e  invalidan la e le cc ión , si
n o que la dan m ayor garantía por el origen  v er 
daderamente popular que tienen.

Estas son las razones que la com isión ha tenido 
para proponer la aprobación de esta acta ; y  pues
to que no se ha probado lo que se trataba de p ro 
bar en contra del d ictam en , creo que el Congreso 
está en el naso de aprobarle.

Se da cuenta de la siguiente proposición del 
Sr. García Ruiz :

« Pido á la Asamblea se sirva dejar com o gra
ves las actas de la provincia de Alava para ser dis
cutidas cuando se constituya esta.»

El Sr. GARCIA RUIZ: No tengo que añadir 
nada en apoyo de la proposición que acabo de pre
sentar : lo dicho anteriorm ente creo sea bastante 
para que el Congreso considere graves estas actas; 
si algo pudiera añadirse, bastaria haber oido la | 
defensa que de las actas ha hecho el mism o in te -  ¡ 
resado.

El Sr. PRESIDENTE: Hecha la pregunta de si 
se toma en  consideración , es desechada.

El Sr. GIL YIRSEDA : Los cargos hechos por el 
Sr. García Ruiz á estas actas han sido: I.° Que era 
Gobernador in terin o , ai tiem po  de confeccionarse 
las listas, uno de ios candidatos. 2.° Haberse hecho 
3a designación de distritos siendo Gobernador uno 
de los electos. 3.° Haberse form ado la candidatura 
por la junta particular. L°  Haberse recom endado 
esta candidatura por la junta foral. Y 5.° Haberse 
repartido estas candidaturas por medio de los 
guardas é inspectores de montes.

Estos son los cinco cargos hechos para pedir la 
anulación de estas a ctas, ó por lo menos para de
clararlas graves.

El primer ca rg o , ó sea que era Gobernador al 
tiempo de formarse las listas uno de los candida
tos , es bastante para admitirse la protexta ; pues 
sabido es la influencia que con  esto se e je r c e , del 
mismo modo que en la designación de distritos. Re
cuerdo con este m otivo la Real orden dada por e l 
Sr. Ministro de la G ob ern a ción , orden que tanto 
honra al G ob iern o , en la cual se prohíbe expresa
m ente á sus delegados ejerciesen  ninguna in fluen
cia ó coacción en los electores.

Pues bien : esta influencia se ha ejercido en es
tas elecciones, aun cuando no se pueda probar 
p len am en te; porque sabido es que estas cosas 
nunca se pueden probar de esta m anera; pero 
yo  tengo la con vicción , y creo que los señores Di
putados la tendrán igualm ente, de que en este caso 
se ha e je r c id o , debiéndose anular por consiguien 
te estas actas/. Resulta además justificado que los 
guardas é inspectores de montes han circulado las 
candidaturas, dando á estas una influencia de que 
en otro caso hubieran carecido , porque los in sp ec
tores de montes tienen un poder m uy grande en 
un  pais com o son estas provincias. Propongo por 
lo  tanto se anulen estas actas.

El Sr. L U X A N , Ministro de Fom ento: He pedido 
la palabra para hacer una observación . Los enir- 
pleados de montes en las provincias Vascongadas 
no dependen dei G obierno, son nombrados por las 
Diputaciones foral e s : he querido hacer esta acla
ración porque, celoso de que los empleados no in 
fluyan en las elecciones com o han influido en las 
an teriores , estoy resuelto á que no se repitan los 
escandalosos abusos de que hemos sido testigos.

El Sr. GIL VIRSEDA : Doy las gracias al Sr. Mi
nistro de Fomento por la manifestación que acaba 
de h a ce r : ya sabia que los empleados de montes 
en las provincias no eran de nom bram iento de] 
G ob iern o ; mas esto no im pide hayan tenido alguna 
influencia en las e leccion es , bastando esto para la 
anulación de las actas.

El Sr. U DAETA: Pido se lea la certificación es
pedida por la junta particular , y  que acompaña é 
la protexta.

Se lee dicha certificación.
El Sr. U DAETA: Señores, consta por esta cer

tificación que el Sr. Olano no era Gobernador a 
tiem po de hacerse las elecciones , que es lo únic< 
que la ley prohíbe.

El Sr. GAMINDE : V oy  á hacer una observado] 
que pondrá este asunto bajo su verdadero punt 
de vista. Según los docum entos que se han leidc 
los Diputados forales han recom endado esta can 
didatura: la Diputación foral en las provincia 
Vascongadas debe considerarse como su poder eje

3utivo igual que las Autoridades de las demás pro
vincias ; y  siendo esto a s i , prohibido com o se halla 
^ue las Autoridades influyan de ningún modo en 
las e leccion es, basta para saber cóm o se ha de mi
rar esta cuestión.

El Sr. MADOZ : Me asocio, señores, con todo, 
mi corazón á las palabras pronunciadas por mi 
antiguo amigo el Sr. García Ruiz: com o S. S. quie
ro no quede im pune ninguna falta en materia de 
a lecciones, y  el G obierno debe ser todo lo severo 
3ue pueda en este p u n to ; porque si b ien  ha caído 
al árbol de la inm oralidad, se conservan aun sus 
raíces.

.Mucho hemos conseguido hasta ahora en este 
p u n to ; pero m ucho tenem os que conseguir. Debo 
decir sin em bargo, com o empleado que lie sido del 
G obierno, que jam as este me ha hecho ninguna 
indicación , ni en cuanto á candidatos , ni en cuan
to á D iputados, y  yo  levantaré aqui mi voz para 
que constantem ente sea una verdad la elección 
de Diputados, para que la inmoralidad que todos 
hemos p resen cia os  term in e , y  no se vuelvan á 
repetir aquellos tiempos en que los Diputados lo 
eran de Real orden. En cuanto á las observaciones 
del Sr. V irseda, diré que ni el Gobierno forma 
las listas , ni determina ó señala las seccion es : to 
do esto es de las diputaciones provincia les, para lo 
cual basta leer las disposiciones de la legislación 
vigente sobre la formación de las listas electorales, 
que dice:

«El dia 6 de Setiem bre próxim o estarán form a
das las listas electorales & c.»

Si la junta particular hubiera mandado oficial
mente á los pueblos una candidatura com o la 
acordada, señ ores , yo  debería decir aquí que esa 
elección no era válida ; pero eso yo  no lo veo y  por 
eso no lo im pugno.

Que se mandó una candidatura impresa que se 
estendió diciendo: «E n  junta particular con  los 
padres de provincia y otras personas influyentes 
han acordado eso .» ¿Y quién me responde de la va
lidez de esa candidatura , de ese papel im preso?
Señores, un papelito que tiene cuatro dedos Si
fuera perm itido hacer esa clase de argum entos 
¿habia mas que la víspera de una elección enviar 
á nom bre de la Diputación provincial en una par
te la Diputación fo r a l, en otra la candidatura in
dicada y  decir esa es la candidatura del G obierno?

Y, señores, nótese una cosa singular ; tratándo
se de la Diputación provincial y de la fo ra l, en
tendiéndose que aquí no se trata precisam ente de 
la Diputación foral, sino de la junta particular en 
cargada de la instrucción de los expedientes. Yo 
soy  admirador de aquel p a is , y  me agradan m u
cho sus costu m b res , su adm inistración , y ojalá 
que pudiéram os traer m ucho de esta para sim pli
ficar la embrollada adm inistración de Castilla. La 
Diputación provincial es la que interviene en las 
cantidades que se piden ai pobre y  al rico, esto es, 
en la designación de las sumas que han de pagar 
los p u eb los ; interviene asimismo en el cupo que 
corresponde á cada pueblo por soldad os, la mas 
pesada carga para la nación. El peso de la influen
cia de la Diputación provincial que cae en una 
provincia para elegir diputados, ¿p u ed e  ser tan 
im portante sobre los electores de las provincias 
Vascongadas? De ninguna manera.

Supuesta , señ ores , la extensión de ese papel, 
¿ha sido enviado á los pueblos? Hay un candidato 
vencido en esta e le cc ió n , persona que tiene para 
mí mucha significación , y  á quien profeso cariño, 
aunque somos de opiniones distintas , el Sr. Ortíz 
de Zárate. Pues b ie n , e^e candidato, cuya activ i
dad todo el m undo co n o c e , ha procurado reunir 
todos los datos referentes á esta elección  , y resu l
ta que ds 90 puebioi solo cinco han contestado que 
de parte de la Diputación se entregó esa candida
tura , y  que se entregó por los empleados de m on 
tes. A ias personas aqui presentes que tienen in 
fluencia en ias provincias Vascongadas les suplico 
por el bien de ese palo que traten de evitar haMa 
esa influencia para que no se repita e ,e  h ech o , el 
único que aqui se presenta , el de e n v ia r , no r e 
com endar , eviten , d ig o , hasta el envió de la can
didatura por e¿os con d u ctos ; toda influencia debe 
desaparecer.

líe  oido con sum o gusto á mi estim able amigo 
el Sr. Luxán las explicaciones que ha dado ; perc 
debo decirle tenga m ucho cu id a d o , que no basta la 
circu lar que d ir ig ió , que han influido los emplea
dos de m on tes , y  que el empleado del G obierno 
que se m ezcle en las elecciones debe ser separado 
de su destino inmediatamente. Para convencerso 
lea S. S. las actas de A v ila , y verá cosas buenaí 

I acerca de los empleados de montes. Nosotros solo 
podemos salvarnos m archando libera lm ente, dan
do al pais pruebas de abnegación y  patriotismo.

Por consiguiente, yo digo al Sr. Gil Viserda qui 
no veo absolutam ente ningún vicio en la elección 
pues si le viera hubiera votado por la nulidad di 
las actas aunque tuviera el sentim iento de sacrifi
car la antigua amistad del Sr. U daeta; porque anti 
la amistad están los d eberes , está sobre todo l; 
consecuencia del hom bre público. No viendo y< 
pues que el Sr. Diputado foral lo fuese cuando s 
ultimaron las listas, no teniendov in tervención  e 
Diputado general, ni tam poco el Gobernador civil 
en la form ación de las secciones, no viendo que 1 
junta particular por sí com unicase oficialm ente es 
candidatura , yo  opino por la aprobación de la 
actas; pero siem pre recom endando á esta reunior 
así com o al G obierno de S. M ., sean inflexible* 
que no suceda lo que en el G obierno anterior, qu 
se quedaban reclam aciones justísim as en la Secre 
taría del Congreso, y  se archivaban grandes deli 
to s , grandes crím enes. Sepan los empleados que e 
que la hace la paga , y de esta manera habrá Con 
greso con prestigio, no com o sucedía an tes , q u e e  
la discusión de las actas matábamos desde lueg 
los Congresos; b ien  es verdad que ante una insti 
tucion  n ob le , á la cual yo  me com plazco en ren 
dir desde aquí un tributo de adm iración , la pren 
s a , á pesar de los grandes riesgos que ha corridi 
antes que nosotros aquí publicaba todo cuanto lie 
bia ocu rrido en las elecciones, y  al entrar en < 
Congreso en la discusión de actas teníamos andad 
la mitad del cam ino para probar que aquellas ac 
tas habían sido el resultado de la co a cc ió n , con  1 
cual nunca las fue posible tener ni fuerza ni pres 
tigio.

El Sr. SANTA C R U Z, Ministro de la Goberna 
cion  : E m piezo, señ ores , dando las gracias á n 
amigo el Sr. Madoz por la justicia que ha hecho ¡ 
G obierno reconociendo la amplia libertad que e 

i estas elecciones se ha dejado á los electores. L( 
> individuos que componen el Gabinete, desde aque

líos bancos han condenado siempre las coacciones 
ejercidas por los G obiernos anteriores en las e lec
ciones , y  trasladados hoy á estos bancos no podían 
ser inconsecuentes con  sus principios. El G obierno 
ha querido probar que era posible en España unas 
elecciones lib r e s , correspondiendo á la satisfac
ción justa de las necesidades públicas. El G obierno 
está resuelto , y  lo declara solem nem ente, contra
yendo este com prom iso á la faz de la n a c ión , á 
castigar á todos sus empleados que se hayan atre
vido á in terven ir en las elecciones. Tómese acta 
de este com prom iso que el G obierno está resuelto 
á cum plir com o todos los que ha contraido.

El G obierno no va á entrar en la discusión de 
las actas de A la v a , solo va á responder á dos ó 
tres indicaciones hechas por el Sr. García Ruiz, 
y otra del Sr. Udaeta.

A l empezar su discurso el Sr. García Ruiz 
ha reconocido la im parcialidad del G obierno en 
estas elecciones, pero ha censurado algunos actos, 
entre otros el de dejar al Diputado general e jer
ciendo funciones de G obernador civ il hasta el 31 
de Agosto. Yo debo recordar al Sr. García Ruiz que 
este Ministerio no se com pletó hasta el 7 de Agos
to. En seguida se ocupó del nom bram iento difícil 
de Gobernadores civ iles ; el 15 de Agosto estaban 
ya los de casi toda la n a c ión , y  entre ellos estaba 
nombrado el dignísim o Sr. Adana para G obernador 
de A lava; pero no pudo tom ar posesión hasta el 31 
de Agosto.

Ha dicho también el Sr. García Ruiz que el 
G obierno hubiera podido evitar que intervinie
sen algunas personas en estas e leccion es , y según 
parece se atribuye esa influencia á la junta parti
cu lar de Alava y  á los agentes de montes. Señores, 
está dem ostrado hasta la evidencia que la junta de 
Alava no depende en nada del G o b ie rn o , y  por 
consiguiente este no ha podido dirigirle ninguna 
reconvención  , sucediendo lo mismo con  los em 
pleados de m ontes. Creo pues que el Sr. García Ruiz 
quedará satisfecho con  estas explicaciones.^

Voy á las indicaciones del Sr. Udaeta. S. S. ha 
dicho que ei G obernador de la provincia de Alava 
dirigió una circular reservada á los A yuntam ien
tos preguntándoles si la junta particular habia ó 
no recom endado oficialm ente tal candidatura , y 
que en esto habia ejercido coacción  en el ánimo de 
los e lectores  Pues , señores , esto ¿s una prueba 
mas que el G ob ierno puede presentar de que ni él 
ni sus delegados han tratado mas que evitar toda 
clase de coacción. Al G obernador civil se le dijo: 
la junta ha recom endado oficialm ente una candida
tura, y este G obernador ha tratado de averiguar 
preguntando á los Ayuntam ientos si eso era cierto; 
pero de ninguna manera para influir. Con e>to me 
parece que quedará satisfecho el Sr. Udaeta. El 
G obierno ha sido tan escrupuloso en esta parte 
que el Ministro de la G obernación , á cuyas manos 
deben ven ir las actas de los escrutin ios generales, 
ha hecho un exám en de ellas, y cuando se m anifes
taba la influencia de sus agentes no ha esperado á 
que el Congreso le remita un tanto de culpa para 
hacer averiguaciones: en cuanto lie vi-to  una pro
texta ha preguntado al G obernador ¿ qué hay sobre 
esto? y  puedo decir á mi amigo el Sr. Madoz que 
sobre las elecciones de Avila hay un expedien
te en el M inisterio de mi ca rg o , en que resuitan 
com probados hechos que en su dia se dem ostra
rán , y si de ellos aparece culpado el G obernador, 
no dude el Congreso que se aplicará el corresp on 
diente correctivo. Esto se hace con  todas las actas, 
y  á estas horas no faltan pruebas de ningún h e 
cho. Asi el Congreso puede rem itir al G obierno 
cuanto resulte en las act3s contra cualquier fu n 
cionario público , en la seguridad de que el cas
tigo no se hará esperar m ucho tiempo.

El Sr. SANCHEZ SILVA: No he encontrado fór
mula mas sencilla para contestar al Sr. Madoz que 
tomar la palabra en contra de e^ta acta. Yo no me 
propongo atacar las a ctas ; pero yo no puedo re 
sistir á la tentación de contestar á un absurdo tal, 
com o decir que se adoptara para todo el reino la 
administración económ ica de Alava , porque co m 
parada con la de Castilla es infinitam ente superior. 
Siem pre que el Sr. Madoz encuentre un tesoro su 
ficiente para pagar los gastos do la nación espa
ñola , no exigiéndose á los españoles mas que lo 
que pagan las provincias Vascongadas, podía sei 
conveniente y adm isible su serv ic io ; pero esto nc 
podría ser com o no me diese antes S. S. un G o
bierno con  todo el poder dei autócrata de las R u 
sias, ú otra persona semejante en om nipotencia.

No se com o nunca se puede decir que la ad
m inistración de las provincias Vascongadas sea h 
m ejor pasible: allí no se con tribu ye  para los gas
tos de la marina ni para los de la guerra , aili sole 
se paga á su clero. Por lo tanto esta es una espe
cie que no se puede dejar correr.

Tam bién ha dicho S. S. que las Diputacione: 
provinciales, comparadas en sus atribuciones cor 
las forales, tenían cierta semejanza en los interese 
positivos, porque tenían la misma intervención  ei 
el reparto de las cuotas y  en el llamamiento a 
servicio de las armas. Esto es in exacto , porque all 

¡ no se con tribuye con  un solo soldado. Hecha est;
rectificación nada mas tengo que d e c ir ; que yo h 

, pedido la palabra únicamente porque me he p ro 
puesto no dejar pasar sin contestar á ninguna alu 

i sion de esta e sp e c ie : me he propuesto tambiei 
; que todos los españoles sean igualm ente libres 
, com pletam ente lib res , y la Constitución y los fue 
, ros son incompatibles. Privilegios y libertad ni 
) caben en un saco. ( Varios Sres. Diputados y el Se-
■ ñor Ministro de Marina piden la palabra). Señores 

no hay que alarm arse, si ei entusiasmo del Sr. Ma
l doz le lleva á ese extrem o, el mió com o españo
- me lleva al otro......
i El Sr. V icepresidente INFANTE: Ruego á V. S
) venga á la cuestión.

El Sr. SANCHEZ SILVA : He empezado diciend<
■ que pedí la palabra para com batir ciertas ideas.

El Sr. ALLENDE SALAZAR, Ministro de Mari 
, na: Sr. P residente, no puedo dejar sin correctiv
- las alusiones del Sr. Sánchez S ilva; y  puesto se 1
1 ha perm itido hacerlas......
) El Sr. VICEPRESIDENTE: V. S. sabe no le dej
- continuar. V. S. puede hablar com o Ministro; per
) también el Presidente puede llamar á V. S. á 1
- cuestión.

El Sr. ALLENDE SALAZAR , Ministro de Mari-
- na: No contradigo eso; lo que digo es que desei 
i contestar.
1 El Sr. MADOZ: Rectificaré en breves palabra*
i y  contestaré al argum ento del Sr. Sánchez Silva 
s • ¿Q ué he dicho y o ?  Que toda persona que conoce 1
- administración de esas provincias debe apreciarla

l Me he metido á manifestar la diferencia de im 
puestos entre unas y  otras p rovincias? He elogia
do la sencillez de su adm inistración ; V ya que sé 
me provoca diré que vengo dispuesto a pedir para 
mi pais parte de esa adm inistración , porque creo 
que el pais es el que puede y  debe nom brar los 
empleados de las p rov in cias , el que puede acordar 
los im puestos, el que puede y  debe recaudarlos,..»,
( Aplausos).

El Sr. VICEPRESIDENTE: Pido cordura á los 
Sres. Diputados. De este modo dan ejem plo á las 
tribunas. Yo aseguro al Congreso que mientras esté 
aqui no perm itiré que se altere el orden con  de
m ostraciones de ningún género. Continúe V. S., 
Sr. Madoz.

Ei Sr. M ADOZ: Pues q u é , ¿ hemos hecho la re 
volución  de Julio únicam ente para cam biar un Mi
n isterio? La hem os hecho para asegurar la liber
tad. Y el argum ento del Sr. Sánchez Silva, cuando 
yo  no he pronunciado una palabra inconveniente, 
¿ e r a  p erm itid o? El que sostenga que es buen o 
que las provincias tengan.....

El Sr. VICEPRESIDENTE: Sr. M adoz, ruego á 
V. S. que no siga adelan te , porque está fuera de 
la cuestión.

El Sr. MADOZ : V oy á c o n c lu ir ; pero suplico 
al Congreso que reflexione que no he pronunciado 
una palabra que pueda alterar la buena armonía 
que debe existir entre todas las provincias. He 
querido manifestar mi pensam iento al Sr. Sánchez 
Silva para deducir que no hay contradicción  en lo 
que he dicho.

El Sr. VICEPRESIDENTE: No estamos tratando 
ahora de un plan de Hacienda , Sr. Madoz , sino de 
las actas de la provincia de Alava.

Ei Sr. MADOZ: Pues siento que no m e deje p ro
seguir el Sr. Presidente.

El Sr. VICEPRESIDENTE: Tiene la palabra el 
Sr. M inistro de Marina.

El Sr. ALLENDE SALAZAR , Ministro de Mari
na : Como lo que yo me proponía hablar no era 
sobre las actas de A la v a , supuesto que V. S. no 
perm ite se use la palabra en ese sentido , m e 
siento.

El Sr. VICEPRESIDENTE: Pues tiene la palabra 
el Sr. M ariátegui.

El Sr. M ARIATEGUI: El sentimiento del deber 
y  las obligaciones que creo  com unes á todos los Di
putados de las provincias Vascongadas, m e han 
conducido á tomar la palabra en esta cuestión ; 
cosa que no hubiera hecho si el Sr. A ltu n a , mi 
com pañero, hubiera estado presen te , porqu e es 
m ucho mas com petente que yo para defender los 
derechos de la diputación foral. Y cu en te , señores, 
que al expresarm e asi no lo tengo por razones de 
ínteres persona!. Yo no he venido aqui por el in 
flujo de la diputación de Guipúzcoa , sino aclamado 
por todos los electores de aquella provincia.

No quiero contestar á ninguna de las indicacio
nes del Sr. Sánchez S ilva; dia vendrá en  que se 
trate de esta cuestión eu el Congreso, y  entonces 
trataré de averiguar con  S. S. qué es lo que pagáu 
y lo que no pagan las provincias Vascongadas.

El Sr. PRESIDENTE: Habiendo hablado tres se
ñores en pro y tres en co n tra , se preguntará si el 
asunto está suficientem ente discutido.

Hecha la p regu n ta , piden varios Sres. Diputa
dos que la votación sea nominal.

El Sr. PRESIDENTE: El reglam ento que nos 
rige nada dice de votaciones nom inales; en este 
caso la Asamblea decidirá si ha de ser ó no la 
votación  nominal.

Hecha la pregunta , se resuelve negativam ente; 
y el acta de Alava queda aprobada.

Manifestando el Sr. Udaeta dudar del resultado 
de la vota ción , esta se repite con ei mismo éxito.

Sin discusión quedan aprobadas las actas dd
Huesca, primeras y segundas elecciones.
V izca ya , primera elección.
Albacete.
C áceres.
Córdoba , prim era elección .
Navarra , segunda elección.

Y admitidos com o Diputados los señores
García López.
Perez.
Madoz (D. Fernando.)
N avarro.
Moncasi.
Labrador.
A llende Salazar.
Guardamino.
Mona res.
Marqués del Reino.
Vargas Alcalde.
Gastón.
Inarra (D. Luis.)

El Sr. Presidente señala para mañana la con ti
nuación de los asuntos pendientes y  levanta la 
sesión.

Eran las cuatro m enos cuarto.

ANUNCIOS.

El tomo 61 de la Colección legislativa 
correspondiente al primer cuatrimestre 
del presente a ñ o , se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta nacio
nal á 19 rs. en rústica. 6

SOCIEDAD MINERA LA BENIGNA.
Hallándose corrientes los recibos para el cob ro  

del dividendo del mes a ctu a l, se ruega á los s eñ o»  
res accionistas la puntualidad en el pago al reca u 
dador de dicha sociedad, que se presentará á dom i
cilio  para hacerlo efectivo.

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL. A las ocho y  media de la n o 

che.— Attila , ópera en cuatro actos.
TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche.—  

Sinfonía.— La hija de las flores , comedia en tres 
actos.— La flor de la m aravilla, baile.— El payo de 
la ca rta , sainete.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la n o
ch e .— La Archiduquesita , com edia en tres actos.—  
La familia im provisada , comedia en un acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— Catalina , zarzuela en tres actos.— Baile.


